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A DESPACHO de la señorita Jueza, hoy 2 de febrero de 2023. 

 

 

 

 Juan Carlos Caicedo Díaz. 

 Secretario. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Risaralda, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

En conocimiento de las partes y para los efectos legales pertinentes, se deja el 

documento remitido por la ORIP de Anserma, relacionado con la no inscripción del 

oficio No. 2173 sobre el inmueble 103-27441. 

 

Revisado el expediente, se considera que es procedente atender las peticiones de la 

apoderada de Ingteco S.A.S. y por lo tanto, se DISPONE, solicitarle a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Anserma (Caldas), que aclare en la anotación 

número 5 del certificado de tradición del bien 103-27441, el nombre de la solicitante 

del embargo que le fue comunicado mediante el Oficio 2030 del 19 de octubre 

pasado. 

 

Lo anterior por cuanto si bien se le informó sobre los dos demandantes en 

reconvención, solamente la sociedad Ingteco S.A.S. solicitó la medida.    

 

En ese sentido, líbrese el oficio que corresponde a la entidad relacionada. 

 

Notifíquese, 

 

 

OLGA CRISTINA GARCÌA AGUDELO. 

Juez. 

 

e 

Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f19cc6170aa8c5fef82cc6c4a665327703550917b6168c33b7a7e7f81f8470dd



Documento generado en 03/02/2023 12:55:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 015 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 06 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 



25/1/23, 7:57 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20230113006.11&view=print 1/2

RV: Oficio 18/ Respuesta al Oficio 2173 del 29/11/2022 Radicado 2020-00207-00
Matricula 103-27441

Eduard Andrey Gomez Castaño <eduard.gomez@supernotariado.gov.co>
Mar 24/01/2023 16:22

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
oficio 18.pdf;

Cordialmente,
 
 

Eduard Andrey Gómez Castaño
Registrador Seccional de Instrumentos Públicos
Correo: eduard.gomez@supernotariado.gov.co
Carrera 4# 6-34 Anserma, Caldas
Teléfono (6) 8532441

De: Oficina de Registro Anserma <ofiregisanserma@Supernotariado.gov.co>
Enviado: martes, 24 de enero de 2023 3:55 p. m.
Para: Eduard Andrey Gomez Castaño <eduard.gomez@supernotariado.gov.co>
Asunto: Oficio 18/ Respuesta al Oficio 2173 del 29/11/2022 Radicado 2020-00207-00 Matricula 103-27441
 

OFICINA SECCIONAL DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ANSERMA, CALDAS.
CORREO ELECTRÓNICO:
ofiregisanserma@supernotariado.gov.co
REGISTRADOR: Eduard Andrey Gómez Castaño
Registrador Seccional de Instrumentos Públicos
CORREO ELECTRÓNICO:
eduard.gomez@supernotariado.gov.co
DIRECCIÓN : Carrera 4 # 6-34 Anserma, Caldas
TELÉFONO: (6) 8532441

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales

mailto:Eduard.gomez@supernotariado.gov.co


25/1/23, 7:57 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20230113006.11&view=print 2/2

como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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